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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
íije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá-verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Administración provincial 
INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 

DE L E O N 

Comisión calificadora de las 
oposiciones a Direcciones de Graduadas 

Conslituida en el día de la fecha 
la Comisión Calificadora de esta pro
vincia que ha de juzgar el primer 
ejercicio de las oposiciones a Direc
ciones de graduadas, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden 
del 23 del pasado Enero (Gaceta del 
26) acordó convocar a los citados 
opositores para el d ía 16 de los co
rrientes, a las dos y media de la tar
de, en el local de la Escuela de n i -
üos, calle de F e r n á n d e z Cadórniga , 
de esta capital, a fin de realizar el 
eJercicio a que hace referencia la 
Mencionada Orden. 

León, 4 de Febrero de 1933.—El 
Residente del Tr ibunal , Rafael A l -
varez. . 

MiiBisíraciéii municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Ignorándose el paradero del mozo 

que al final se relaciona así como el 
de sus padres o representantes,sele cita 
por medio del presente, para que en 
los d ías 12 y 19 de Febrero p róx imo , 
comparezca en esta casa Consisto
r ia l , a las diez de la m a ñ a n a , a las 
operaciones de cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y decla
rac ión de soldados, pues de lo contra
r io le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Mozo que se cita 
Gerardo Serrano García, hi jo de 

Germán y Eufemia. 
Astorga, 1 de Febrero de 1933.—El 

Alcalde accidental, Nicomedes Gor-
di l lo . 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a con t inuac ión se ex
presan, comprendidos en el alista
miento del presente año , así como el 
de sus familiares, se les cita por me
dio del presente a los actos de cierre 
del alistamiento y clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que t e n d r á n 
lugar en esta Casa Consistorial los 
días 12 y 19 del corriente mes de Fe
brero; advi r t iéndoles que de no com

parecer en el ú l t imo día indicado les 
p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Angel Casquero Simón, hijo de 

Ricardo y Consuelo. 
Justo García Vil la lba, de Anacleto 

y Teresa. 
Vicente González Martínez, de Es

teban y Lorenza. 
Samuel Maestro, de Basilia. 
Máximo Maestro Serrano, de Pe

dro y Juana. 
Boca de Huérgano , 1.° de Febrero 

de 1933.—El Alcalde interino, Ata-
nasio Diez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Ignorándose el paradaro de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, como comprendidos en el 
alistamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a comparecer 
en esta Casa Capitular, por sí o por 
persona que leg í t imamente les repre
sente, los d ías 12 y 19 de Febrero 
p róx imo y hora de las trece, a 
exponer lo que les convenga referen
te a su inc lus ión en dicho alista
miento; advi r t iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art. 111 del 



2 

Reglamento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el parade
ro de los interesados; pa rándo le s el 
perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
F e r n á n d e z Cas tañón, Ovidio; hijo, 

de Avelino y Leonor. 
Rodríguez González, Gabriel, de 

T o m á s y Aurelia. 
Rodiezmo, 4 de Febrero de 1933.— 

El Alcalde, Herminio Bayón. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Ignorándose el paradero dé los mo
zos que a con t inuac ión se citan como 
el de sus familiares, se les cita por el 
presente a los actos del cierre defini
t ivo del alistamiento y clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
t e n d r á n lugar los días 12 y 19 de 
Febrero, en esta Consistorial, hac ién 
doles saber que la falta de compa
recencia, da rá lugar a las sanciones 
legales. 

Mozos que se citan 
Graciano Arias Fe rnández , hijo de 

Agustín y Gertrudis. 
Laudelino Cas tañón González, de 

Emi l io y Antonia, 
La Vec i l l a ,^ de Febrero de 1933.— 

E l Presidente de la Comisión ' gesto
ra, Victorio Alvarez. ' 

los mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien de
penda, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por si o por persona que le
g í t imamente les represente, los d ías 
12 y 19 de Febrero p róx imo , a expo
ner lo que les convenga referente a su 
inc lus ión en dicho alistamiento y al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados; advi r t iéndoles qué este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el pár rafo tercero del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to, 
por ignorarse el paradero de los i n 
teresados; pa rándo le s el perjuicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 

José Antonio Santamarina Moral, 
hijo de Ignacio y Felicitas. 

Manuel García Vergara, de Manuel 
y Pascuala. 

Casiano García Rivera, de Pedro y 
Manuela. 

Oencia, 30 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo que al final se expresa com
prendido en el alistamiento del año 
actual, así como el de sus familiares, 
se le cita por la presente al acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos que t end rá lugar en esta Casa 
Consistorial el d ía 19 de Febrero, a 
las once; advi r t iéndole que la fal
ta de comparecencia d a r á lugar a 
las sanciones que determina la ley. 

Mozo que se cita 
Matías Carnicero F. Vázquez, hijo 

de Andrés y Generosa. 
Pajares de los Oteros, 6 de Febrero 

de 1933.—El Alcalde, A b d ó n Man-
silla. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que al final se citan como el de 
sus padres, tutores o representan
tes, se les hace saber por medio del 
presente que en los días 12 y 19 
de Febrero próx imo, a las nueve, se 
han de efectuar en este Ayuntamien
to las operaciones de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación de 
soldados respectivamente, siendo 
obligatoria su comparecencia en el 
ú l t imo de dichos días, pues en otro 
caso les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 

Francisco Basante Arias, hijo de 
Francisco y Francisca. 

Aniceto Basante dos Santos, de 
Gregorio y María. 

Manuel Antonio García Lobato, 
de Elio y Lucrecia. 

Cacabelos, 4 de Febrero de 1933.— 
E l Alcalde, Benito Carballo. 

t é rmino de diez días, contados desde 
la fecha del presente edicto, el padrón 
de cédulas personales confeccionado 
por este Ayuntamiento para el año 
actual y aprobado por la Comisión 
gestora de la Excma. Diputac ión pro
vincial , durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen procedentes, advirtiéndose 
qus no será atendida ninguna de las 
que se produzcan transcurrido que 
sea dicho plazo. 

* 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este municipio para el reemplazo 
del año actual, se les cita a fin dé 
que por sí o por medio de represen
tante legal, comparezcan en estas 
Consistoriales en los días 12 y 19 del 
corriente, en que t e n d r á n lugar los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación de soldados, 
respectivamente, apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados prófu
gos por este Ayuntamiento. 

Mozos que se citan 

Antonio Ramos Fidalgo, hijo de 
Petra Ramos Fidalgo. 

San Pedro de Bercianos, 1.° de Fe
brero de 1933.—El Alcalde, Evaristo 
González. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría de. este Ayuntamiento por 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el año actual, se advier
te a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial per
sonalmente o por legít imo represen
tante los dias 12 y 19 de Febrero pró
ximo, a las nueve de la m a ñ a n a , en 
que t e n d r á lugar el cierre definitivo 
del alistamiento y declaración y 
y clasificación de soldados. 

Mozos que se citan 
Barrul J iménez , Aqui l ino; hijo de 

Pedro y Carmen. 
San Miguel Martínez, Juan Ramón; 

de Emi l io y Urbana, úi 
Vi l l a Diez, Lorenzo; de Floren^0 

y Lorenza. rt>'M 
Boñar , 31 de- Enero . de 1933.-^1 

Alcalde, M. Poblac ión . 
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Ayuntamiento de 
Arganza 

Ignorándose el paradero del mo
zo Evaristo Otero Baelo, hijo de Ge
rardo y Jobita, se le cita por me
dio del presente, que en los d ías 12 y 
19 de Febrero p róx imo, se han de 
efectuar en este Ayuntamiento los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación dé soldados, 
respectivamente, siendo obligatoria 
su asistencia en el ú l t imo de dichos 
días, y de no comparecer se le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Arganza, 6 de Febrero de 1933.— 
El Alcalde, Victorino U ñ a . 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Carracedo Ergueda, Alejandro; hijo 
de Domingo y Martina, como el de 
sus familiares, se le cita por medio 
del presente a los actos del cierre del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, que t e n d r á n 
lugar en estas Consistoriales los días 
12:y 19 de Febrero p róx imo , respec
tivamente, hac iéndo les saber que la 
no comparecencia da r á lugar a la 
imposición de las sanciones regla
mentarias. 

Vallecillo, 1 de Febrero de 1933.— 
La Alcaldesa, María del Valle. 

Mnisíratíón üe jastíiía 
Juzgado de primera instancia de ' 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 

mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, de la dic
tada en el ju ic io declarativo de me
nor cuant ía , promovido en este Juz
gado por el Procurador D. Augusto 
Martínez, a nombre de D. César Gar-
nelo Fernández , vecino de Cacabe-
los, contra los sucesores legí t imos de 
D. Pedro Senra Rodríguez, vecino 
que fué de Toral de los Vados, here
deros o personas que se crean con 
derecho a su herencia, sobre recla
mación de dos m i l quinientas pese
tas, intereses del siete por ciento des
de el ocho de A b r i l , novecientos 
treinta, ratificando el embargo pre
ventivo practicado, se aco rdó sacar a 
Publica y primera subasta, por tér-
^ u o de veinte días , los inmuebles 
enubargados a los ejecutados, cuya 

subasta t endrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro de Marzo p róx imo y hora de 
las once; advi r t iéndose que no se ad
mi t i r án posturas que no c u b r á n las 
dos terceras partes de la tasación; 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que no existen tí
tulos de propiedad de los inmuebles 
que se venden, y que para tomar 
parte en aquella, será necesaria la 
cons ignac ión por los licitadores, del 
diez por ciento de la tasación, siendo 
las fincas que se subastan las si
guientes: 

1. a Un prado, a La Raña, t é r m i n o 
de Ruitelán, Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce, de tres áreas treinta y 
seis cent iáreas , l inda: Este, Dar ío 
González; Sur, presa; Oeste de Ma
nuel González y Norte, río; tasado en 
ciento veinte pesetas. 

2. a Un prado, en dicho t é rmino , 
al Fedo, de diez y siete áreas cuaren
ta y cuatro cent iáreas , l inda: Este, 
José San Pedro; Sur, Claudino Gon
zález; Oeste, peñas y Norte, dehesa del 
Perulleiro; tasado en ciento ochenta 
pesetas. 

3. a Tierra, en Val de Amado, d i 
cho t é rmino , de treinta y cuatro 
áreas: linda: Este, José Santín; Sur, 
sendero de pi^s; Oeste, ..Francisco 
Failde y Norte, Manuel González; 
tasada en noventa pesetas. , 

4. a Otra, al Caborguín , dicho tér
mino, de doce áreas setenta y cinco 
cent iáreas , l inda: Este, Modesto Qui 
ñones; Sur, Luis Núñez; Oeste, de 
José Pérez y Norte, camino; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. "f < 

5. a Otra, al Pedregal, dicho tér-

mingo Fernández ; Sur, camino; Oes
te, herederos de Antonio Gago y Nor
te, sendero tasada en doce pesetas. 

9. a Otra, a la cantera, dicho tér
mino, de trece áreas, ocho cent iáreas , 
l inda: Este y Sur, camino y Oeste y 
Norte, presa; tasada en sesenta pe
setas. 

10. Otra, a los Fontales, dicho tér
mino, de veintiséis á reas veinticuatro 
cent iáreas , l inda: Este y Sur, cami
no y Oeste y Norte, presa; tasada en 
sesenta pesetas. 

11. Una viña, al sitio de Valdeca-
rrizo, t é rmino de Toral de los Vados, 
de unos cuatro cuartales, l inda: Este, 
Gervasio López; Sur, camino; Oeste, 
Segundo F e r n á n d e z y Norte, Manuel 
Guerrero y Juan Parra; tasada en 
ochocientas pesetas. 

12. Otra viña, al sitio de la Gar
banza o las Campas, dicho t é r m i n o , 
de dos cuartales, linda: Este, Ricardo 
Teijelo; Sur, el mismo y Francisco 
Teijelo; Oéste, monte Ucedo y Norte, 
Victorino Fe rnández ; tasada en cua
trocientas pesetas. 

13. Una casa, dividida en dos 
cuerpos, en la calle de Castañeiro , 
n.0 13, del pueblo de Oencia, de se
tenta y dos metros superficiales, con 
seis.habitaciones altas y cinco abajo, 
l inda: Oeste entrando, camino; iz-
querda, era de majar del ejecutado 
y otros y espalda y a la derecha, el 
camino; tasada en siete m i l pesetas, 

Se hace constar que la casa des
crita con el n ú m e r o 13, dividida en 
dos cuerpos, situada en la calle del 
Castañeiro, de Oencia, se halla sujeta 
a dos embargos más, uno por m i l 
dofcWtas sesenta y dos pesetas e i n -

mino, de veintiuna áreas nove> j^PE€ii^—vlf a instancia de D. Paciano Ra-
una cent iáreas; l inda: Este, Ga 
Neira; Sur, camino; Oeste, de Se 
d iño Rodil y Norte, Manuel Nt. 
tasada en ciento ochenta pesetas 

6. a Otra tierra, al Chao de la L, 
vola, dicho t é rmino , de diez y siete 
áreas, l inda: Este y Sur, camino; Oes
te, Teodoro (a) Cerrageiro y m á s de 
Domingo Sant ín y Norte de Manuel 
Núñez; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

7. a Otra, en dicho t é rmino , a la 
Vitela, de dos cuartales, llamada Se
nara Fon t iña , l inda: Este, arroyo; 
Sur, Luis Rivas; Oeste, Antonio Nú
ñez y Norte, Ramón Fernández ; tasa
da en diez y ocho pesetas. 

8. a Otra, al canal, dicho t é rmino , 
de dos cuartales, linda: Este, de Do-

ilNiúñez y otro por dos m i l pese-
cipal e intereses, a favor 
no F e r n á n d e z González. 

..-x% en Villafranca del Bierzo y 
EriVro,'veintiocho de m i l novecientos 
treinta y tres.—Dimas Pérez.—El Se
cretario, José F, Díaz. 

IJ lo. P.—72 

Juzgado p u n i q ^ a l á&^émta Maria del 
Monte de Cea 

Hago saber: Que para hacer pago 
a D. Celestino Medina Ampudia, ve
cino de Villamizar, la cantidad de 
noventa y seis pesetas, y costas que 
es en deber Pedro Barreales Baños , 
cecino de Valdavida, t é rmino mun i 
cipal de Villaselán, se sacan a púb l i 
ca subasta por tercera vez y con otro 



descuento del 25 por 100 de la tasa-, 
como de propiedad de Pedro Barrea
les Baños las fincas siguientes. 

Una tierra, en t é rmino de Valdavi-
da, al Gampón, trigal hace cuatro ce
lemines, l imita: al Norte, Camino; 
Sur, Reguera, Este herederos de Vic-
torina; valorada en doscientas pese
tas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino 
a Valdegato, trigal, hace cinco cele
mines l imi ta al Norte, Mariano Val-
dés Sur, Priscilla Pacho; Este, Linde
ra; valorada en cien pesetas. 

E l remate las expresadas fincas 
t e n d r á lugar en este Juzgado munic i -

Reg stro de la Propiedad 
de Poní'er a a 

Don Segundo Trincado Fernández , 
Registrador de la propiedad de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que D.a Maximina 

González Gourel, vecina de San Lo-

Fallo.—Que debo de declarar y 
declaro en rebeldía al demandado 
D. J u l i á n Cerezal, y condenar al 
mismo a que pague la cantidad de j 
doscientas setenta y cinco pesetas, a , 
D. Ignacio Rueda P a c h ó n , que le es 
en deber según se ha probado, m á s 
cincuenta pesetas de perjuicios i r ro- renzo, en este partido, ha inscrito a 
gadas, lo cual verificará dentro de su favor en este Registro, con suje-
tercero día, juntamente con las eos-i; c ión al párrafo tercero del ar t ículo 
tas del procedimiento. I veinte áe la Ley Hipotecaria, reíbr-

Así, por esta m i sentencia, d e f i n í - l m a d o Por la de diez y ocho de Fe-
tivamente juzgando, lo pronuncio, ' brero ú l t imo y párrafo segundo del 
mando y firmo.—Pedro Alvarez.—j a r t ícu l0 ochenta y siete de su Regla-
Rubricado.—En providencia de esta \ mentó , las fincas siguientes, sitas en 
fecha aco rdó el mismo Sr. Juez, s e ' t é r m i n o de San Lorenzo, Ayunta-
notificará al demandado en los es. miAnto de ponferrada. 

Casa, en el casco de San Lo
en 

sentencia 

pal, el dia diez y siete de Febrero p ró
ximo v hora de las catorce, a d i u d i - j " " " , , . , 

, , J , " . ¡ t rados del Juzgado, la 
candóse al que resulte meior postor, - . • 

, ... \ , • ' que estos autos se refiere en la tor
no admi t iéndose posturas que no cu-; ^ ., i ^ i i 

r . - , • , , » J ma que p recep túan los ar t ículos dos-
bran las dos terceras partes de la ta- • . 7 i ^ J • , i . t 1 J , 1 cientos ochenta y doscientos ochen-
sacion, y que todo licitador t end rá , 1 i T J .T-. • • • 

• .„ , , 1 ta y tres de la Ley de Eniuiciamien-
que consignar el 10 por 100 sobre la * J. , 17,, ^ J , 
H . , ° . v , _______±2_nvil.—Lo mando y firma el señor 
mesa del Juzgado; se hac B ' ^ r J ^ l S w J 1 J J - c r> 

del margen de que doy fe.—Pe-" 3gJ|arez.—P. S. M.: E l Secr^: 
el Viejo.—Rubricad 

||i¿lifectos prevenidos en 
aos ar t ículos , expido la p 
sada y sellada por el Sr. J, 
Vega de Almanza a veinti 
ro de m i l novecientos treiht.\v^'íres. 
—Angel Viejo.—V.0 B.0: E l Juez mu-
nicipaL Pepro/Alvar) 

gue no existen t í tulos de \ 
de las fincas, objeto de la 
que el comprador no potí 
mas que la certificación d; 
remate. 

Dado en Santa María del Monte de 
Cea, a 25 de Enero de 1933.—El Juez, 
Ambrosio Saiz.—El SecretgTio Agr i -
pino Merino. / Ó.J^.-wX). 

Juzgado mi&i( lü0l de L é VS&étde 
Almanza 

Don Angel Viejo González, Secreta
rio del Juzgado municipal de La 
Vega de Almanza y su Distrito, 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l de que se h a r á mér i to , recayó 
la sentencia, que cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En el Juzgado mun i 
cipal de La Vega de Almanza, a once 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y tres. E l Sr. D. Pedro Alvarez del 
Blanco, Juez municipal del mismo, 
habiendo visto y oído los autos de 
ju ic io verbal c iv i l , seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. Ignacio Rueda Pacho, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Puente Almuhey, de esta jurisdic
ción, y de la otra, como demandado, 
D. J u l i á n Cerezal, mayor de edad, 
vecino de la v i l la de Cea, j u 
ción del mismo, sobre recia 
de doscientas setenta y cincíl 1 
importe de pan cocido que 1| 
nis tró desde el quince de Ei 
quince de Septiembre de m i l 
cientos treinta y uno. 

O.P. -00. 

municipal de San Andrés 
del Rabanedo 

Cédulas de citación 
En el ju ic io verbal c iv i l que se si

gue en este Juzgado por D. Agust ín 
Suárez González, vecino de Garrafe, 
como apoderado de D. Cánd ido 
González, vecino de Trobajo del Ca
mino, sobre rec lamac ión de quinien
tas noventa y nueve pesetas y ochen
ta y cinco cént imos, contra D. Vida l 
Alvarez Melón, se ha seña lado para 
la celebración del correspondiente 
ju ic io verbal c iv i l el día diez y siete 
de los corrientes, hora de las o n ^ ^ g g d y m 
media de la m a ñ a n a . 

Y no siendo conocido el domiijí 
del demandado Vida l Alvarez,^ 
lón, se le cita para que en el di 

eña lado camparezca a n t e » 
a la celebración de dicho 

1. a 
renzo, calle de la Fuente, n ú m e r o 
uno. 

2. a Tierra, de treinta y ocho áreas 
ochenta cent iáreas, en la «Calabaza». 

3. a Tierra, de siete áreas setenta y 
seis cent iáreas , en «Carbajo». 

4. a Tierra, de veintiocho áreas 
diez y seis cent iáreas , en «Chana de 
Arr iba». 

5. a Tierra, de once áreas sesenta 
cuatro cent iáreas, en «Chana de 

, :iV)ajo». 
5£&a Tierra, de quince á reas cin
cuenta y dos cent iáreas , en «Lom
ba no». 

7. a Tierra, de cinco áreas ochenta 
y dos cent iáreas , en «Rebollal». 

8. a Tierra, de igual cabida que la 
anterior, en «Jarr ín». 

9. a Tierra, de treinta y ocho áreas 
ochenta cent iáreas , en «Puente es-
cari l . 

10. Huerta, de diez y nueve áreas 
cuarenta cent iáreas , en «Calyos». 

11. Tierra, de nueve áreas setenta 
cent iáreas , en la «Revilla». 

12. Huerta, de cinco áreas ochen
ta y dos centiáreas, en la «Fuente». 

13. Prado, de treinta y ocho áreas 
ochenta cent iáreas , en «Valdenoga-
les». 

14. Huerta, en igual sitio, con un 
terreno inculto adyacente, de diez y 
nueve áreas cuarenta cent iáreas . 

15. Prado, de quince áreas cin
cuenta y dos cent iáreas , en «Valde-
pómar» . 

as fincas las adqu i r ió D,a Ma-
González Courel, por heren-

sus padres. 
r el presente edicto se pone en 
miento de cuantos pudieran 
nteresados en la inscripción 
expresadas fincas a fin de que 
uso del derecho que en su 

ndrés del Rabanedo a siete 
ero de m i l novecientos trein

ta y tres.—José Fuertes. 
O. P.—51. 

hagan 
caso pueda corresponderles sobre las 
mismas. 

Ponferrada, 5 de En$fo de 1933.-
Segundo Trincadto.i í 1 | \ O P. > 
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